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Acta de Reunión de Asistencia al Cumplimiento 

 

MATERIA FORMATO FECHA OBJETIVO 

PDC Virtual 25/09/2025 

Resolver dudas respecto de los requisitos y formalidades en 

la presentación de un programa de cumplimiento (PDC) en 

el marco del procedimiento sancionatorio D-100-2025 

 

Asistentes 

NOMBRE ORGANIZACIÓN CORREO ELECTRÓNICO 

Víctor Wilton 

Valdivia  

Sociedad Gastronómica Terracielo, Pub 

Restaurant SPA  

Nicolás Toro Rojas Superintendencia del Medio Ambiente nicolas.toro@sma.gob.cl  

Diego Bascuñán 
Torres 

Fiscal Instructor 
Superintendencia del Medio Ambiente 

diego.bascunan@sma.gob.cl 

 

Materias Tratadas en General 

• Reunión se inició explicando los objetivos de la misma, reforzando los puntos tratados en la 

declaración jurada firmada por solicitante. 

• Señor Wilton explica situaciones vinculadas a ubicación de denunciante y medición realizada. Al 

respecto, fiscal instructor explica que dichos aspectos deben ser tratados en descargos y que en 

esta instancia la SMA se limita a aclarar, explicar y orientar respecto a dudas que tenga titular 

respecto a la presentación de un Programa de Cumplimiento.  

• Sin perjuicio de lo anterior, se explicó al titular, a modo general, el procedimiento sancionatorio, la 

manera en que se formulan cargos, las etapas del procedimiento y los plazos asociados a las 

presentaciones. 

• Luego, se abordó el contenido de la Res.Ex.N°2 / Rol D-100-2025, particularmente, respecto al 

contenido de la nueva Guía de Ruido de 2025, recomendando al titular utilizar el formato de PDC 

allí contenido. Además, se resaltó la necesidad de incorporar al PDC las acciones obligatorias y 

destacó la diferencia entre acciones mitigatorias y de mera gestión. 

• Por último, se destacó el catálogo de acciones recomendadas en la Guía de Ruido 2025 y las 

acciones propuestas en el PDC presentado. Indicando la importancia de presentar una robusta 

descripción de las medidas propuestas, en contraposición a un mero enunciado de las mismas. 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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*Nota: El objeto de esta reunión es la explicación, aclaración, orientación y, o asistencia para el cumplimiento de 

algunos de los instrumentos de competencia del organismo, junto con comprender el alcance de las obligaciones 

ambientales asociadas y, o de los procedimientos, procesos y sistemas de la SMA, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 3, letra u, de la LOSMA. Cabe precisar que las orientaciones expresadas en esta reunión se basan en los 

antecedentes disponibles al momento de efectuarse esta, y no representan un pronunciamiento formal, ni suponen 

una anticipación de las decisiones que adopte esta Superintendencia. En esta instancia, no será recibida 

documentación, la cual podrá ser acompañada a través de los canales formales establecidos por esta SMA. Está 

estrictamente prohibido grabar por audio y, o video esta reunión. 

 

 
 

--------------------------------------------------------------------- 
Diego Bascuñán Torres 

Fiscal Instructor 
División de Sanción y Cumplimiento 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.




